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Redacción

Se publica un informe sobre el tratamiento de
datos relativos a opiniones políticas por los
partidos

Tras la publicación de la LO de Protección de Datos Personales la Agencia Española de 

Protección de Datos ha emitido un informe sobre la disposición que modifica la LO del Régimen 

Electoral General

La Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) ha publicado un informe en el que analiza el

tratamiento de datos personales en relación con la Disposición final tercera de la Ley Orgánica

3/2018 de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, que modifica la Ley

Orgánica 5/1985 del Régimen Electoral General (LOREG) añadiendo el artículo 58 bis. Esta

modificación fue introducida durante la tramitación parlamentaria de la LOPD y, al no encontrarse

en el Proyecto de Ley remitido por el Gobierno, no fue objeto de informe preceptivo por parte de la

Agencia.

La AEPD considera que la modificación de la LOREG, que aborda el tratamiento de datos relativos a

opiniones políticas por los partidos, debe ser objeto de una interpretación restrictiva, en primer lugar,

porque se trat
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